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Ministerio de Salud Pública 
Dirección General de Secretaría 

 

VISTO: estos antecedentes relacionados con el llamado a Licitación 

Abreviada Nº 87/2020 de fecha 6 de julio de 2020, efectuado por el 

Departamento de Compras y Suministros, por “Servicio de 

Mantenimiento Integral de Equipos de Aire Acondicionado, ubicados en 

dependencias del Departamento de Montevideo”; 

RESULTANDO: I) que se obtuvieron 8 (ocho) ofertas de diferentes 

firmas de plaza; 

CONSIDERANDO: I) que con fecha 23 de julio de 2020, por 

Resolución N° 180 de la Dirección General de Secretaría, se designó una 

Comisión Asesora de Adjudicaciones para actuar en el presente llamado; 

                                   II) que la citada Comisión, en base al puntaje 

obtenido en la valoración de las propuestas presentadas y por cumplir 

con los requisitos establecidos en el Pliego Particular de Condiciones,  

aconseja la adjudicación, a la firma BICLIMA S.R.L.; 

                 III) que dicha contratación se realizará                                                   

por el término de 1 (un) año, comenzando a regir a partir del mes 

siguiente a la recepción de emitida la Orden de Compra correspondiente, 

pudiendo prorrogarse por igual período hasta un máximo de 2 (dos) 

prórrogas, de existir conformidad escrita de ambas partes; 

                                  IV) que la erogación de referencia, asciende a un 

monto total anual de $615.612 (pesos uruguayos seiscientos quince mil 

seiscientos doce) IVA incluido, monto mensual $ 51.301 (pesos 

uruguayos cincuenta y un mil trescientos uno) IVA incluido, por hasta 

290 (doscientos noventa) Equipos y se atenderá con cargo a la Unidad 

Ejecutora 001 – “Dirección General de Secretaría”, Programa 441; 
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                               V) que la actualización del servicio será: 20% por 

ÍPC en forma semestral (1° de enero y 1° de julio de cada año) y 80% de 

acuerdo a la variación de los salarios en los momentos y porcentajes que 

se acuerden para cada grupo de actividad que corresponda 

P1=P0*((0.2*(A1/A0))+0.8*(B1+1)) 

P0=Precio cotizado en la propuesta 

P1=Precio actualizado de la propuesta 

A0=Índice de precio al consumo (IPC) al mes anterior a la fecha de la 

apertura de ofertas (para el primer ajuste) 

A1=Índice de precio al consumo (IPC) del cierre al mes anterior al ajuste 

Para el cálculo de la variación de IPC en el caso del primer ajuste, se 

considerará el período transcurrido entre el último día del mes anterior al 

de la apertura y el 31 de diciembre o 30 de junio según sea el caso. Para 

los siguientes ajustes en caso de corresponder, se aplicará la fórmula 

sobre los precios actualizados por los índices acumulados en el semestre 

anterior 

B1=Porcentaje de aumento según Consejo de Salarios de la actividad 

respectiva 

ATENTO: a lo expuesto, a lo establecido en los  artículos 29, 30 y 33 

del TOCAF;      

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SECRETARÍA 

R E S U E L V E : 

1º)  Adjudicar a la firma BICLIMA S.R.L., el llamado a Licitación 

Abreviada Nº 87/2020, por la contratación de “Servicio de 

Mantenimiento Integral de Equipos de Aire Acondicionado, 

ubicados en dependencias del Departamento de Montevideo”, por 

el término de 1 (un) año, comenzando a regir a partir del mes 

siguiente a la recepción de emitida la Orden de Compra 

correspondiente, pudiendo prorrogarse por igual período hasta un 
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máximo de 2 (dos) prórrogas, de existir conformidad escrita de 

ambas partes, según el siguiente detalle: 

 Servicio de Mantenimiento Integral de hasta 290 (doscientos 

noventa) Equipos de Aire Acondicionado, ubicados en: 

- Edificio Sede Central y Anexo – Avda. 18 de Julio N° 1892 y 

Juan Antonio Rodríguez – 230 (doscientos treinta equipos) 

- Departamento de Transporte – Arenal Grande N° 1693 y 

Paysandú - 7 (siete equipos) 

- Guardería del MSP – Eduardo Acevedo N° 1538 – 7 (siete 

equipos) 

- Sanidad Marítima – Puerto de Montevideo Cabecera Muelle 

“A”, 1er. Piso, entrada por Rambla 25 de Agosto entre Colón y 

Pérez Castellano – 2 (dos equipos) 

- CCITC (Programa Nacional para el Control del Tabaco) – 

25 de Mayo N° 689 y Juncal – 7 (siete equipos) 

- Departamento de Laboratorios de Salud Pública – Instituto 

de Higiene – Planta Baja  y 4to. Piso – Dr. Alfredo Navarro N° 

3051 - 30 (treinta equipos) 

2°)  La erogación de referencia asciende a  un monto total anual de 

$615.612 (pesos uruguayos seiscientos quince mil seiscientos 

doce) IVA incluido, monto mensual $ 51.301 (pesos uruguayos 

cincuenta y un mil trescientos uno) IVA incluido, por hasta 290 

(doscientos noventa) Equipos y se atenderá con cargo a la Unidad 

Ejecutora 001 – “Dirección General de Secretaría”, Programa 441. 

3°)  El precio se actualizará según lo establecido en el 

CONSIDERANDO: V) de la presente Resolución. 

4°)  Pase al Área Económico Financiero para su remisión al Contador 

Central de la Contaduría General de la Nación y al Contador 

Auditor Destacado del Tribunal de Cuentas de la República, ante 
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el Ministerio de Salud Pública, ad referéndum de su intervención. 

Cumplido, remítase al Departamento de Compras y Suministros.- 

 

GRP LA N° 87/2020 

Ref. Nº 12/001/3/3034/2020 

JP 
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se otorgó el N° de Res DIGESE 330-2020 
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